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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 29 de octubre de 2021. 
En la fecha paso a la mesa del señor Juez, el Despacho Comisorio, librado en el Proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real, propuesto por BANCOLOMBIA S.A, mediante apoderada judicial, contra el 

señor JULIO ERNESTO ASTUDILLO ESTUPIÑAN, para que se sirva proveer sobre la petición impetrada por 

la parte demandante. Sírvase proveer 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 
Rad. No.76.109.40.03.005.2020-00002-00  

 
                                                           

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Por medio del anterior memorial, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita que se requiera a la 

Secretaria de Gobierno Distrital de Buenaventura, a fin de que se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble de propiedad del demandado Julio Ernesto Astudillo Estupiñán, ubicado 

en la Carrera 66 # 8-27 del Barrio Las Américas de esta ciudad, registrado ante la Oficina de Instrumentos 

Públicos bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 372-15181, comunicada a través del correo institucional el 

18 de diciembre de 2020. 

 
Por ser viable la solicitud impetrada por el memorialista, el despacho accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo anotado se 
 

D I S P O N E: 
 
1º).- Líbrese oficio a la Secretaría de Gobierno Distrital, requiriéndole respuesta sobre lo anotado en el acápite 

antecedente.  Hágase al citado funcionario las prevenciones sobre las consecuencias del desacato en los 

términos del artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso.  

 

 

                                                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                        Juez 
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La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.169 

Buenaventura, 02-NOVIEMBRE-2021           
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